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Siguiendo un mandato contemplado en la Es-
trategia de Desarrollo Sostenible de la UE (EDS-
UE), revisada en 2006, la O�cina de Estadística 
de las Comunidades Europeas (Eurostat) coor-
dina la actuación de un grupo de trabajo, en el 
que participa el INE espaæol, encargado de la 
elaboración de un sistema de indicadores que 
sirva de apoyo para evaluar regularmente la 
implementación de la EDS-UE. 

Se trata de una lista de indicadores orientados 
a políticas, organizado estructuralmente de 
manera jerÆrquica y piramidal en temas y sub-
temas, adaptados a las prioridades planteadas 
por la EDS-UE así como a los compromisos in-
ternacionales asumidos por la UE en el Æmbito 
del desarrollo sostenible. Los indicadores se 
obtienen para cada Estado miembro como sín-
tesis de estadísticas nacionales suministradas 
al Sistema Estadístico Europeo. 

En esta publicación se describe con algœn de-
talle el sistema de indicadores de la EDS-UE, 
para la mejor comprensión del marco teórico 
en el que se de�nen. Asimismo, se presentan 
los œltimos resultados poniendo el acento en  
los datos correspondientes a Espaæa, con el 
�n de resaltar el papel relativo de nuestro país 
dentro del conjunto de los Estados miembros 
en cuanto a los objetivos de la EDS-UE.

Como consecuencia de los trabajos de adapta-
ción tØcnica del conjunto de indicadores a las 
nuevas disponibilidades de información o a los 
nuevos requerimientos de la EDS-UE, el siste-
ma de indicadores tiene un formato adaptati-
vo, por lo que se pueden producir cambios en 
su cobertura o contenidos como consecuencia 
de las  sucesivas actualizaciones, de las que el 
INE seguirÆ informando. 

El INE agradece especialmente la colaboración 
de las diversas personas y entidades espaæolas 
que proporcionan los datos primarios necesa-
rios para la elaboración de los indicadores.

Jaume García Villar

 Presidente del INE 

Presentación
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Introducción

Con la aparición del informe del Club de Roma  
Los Límites del Crecimiento se puede a�rmar 
que se inicia, en los aæos 70, el debate interna-
cional en torno al reto de hacer compatible  el 
desarrollo con la conservación del medio am-
biente. Con el paso de los aæos el debate ad-
quiriría una nueva dimensión, alcanzando los 
foros o�ciales y pasando a ocupar un espacio 
destacado en la agenda internacional desde 
mediados de los aæos ochenta.

En 1984 se establece en el seno de Naciones 
Unidas, la Comisión Mundial sobre Medio Am-
biente y Desarrollo (CMMAD) presidida por la 
ex-ministra noruega de medio ambiente (Gro 
Harlem Brundlant). Tras tres aæos de trabajo, la 
comisión emitiría el informe de alcance mun-
dial Nuestro Futuro Comœn que supondría la 
consolidación de�nitiva de un nuevo paradig-
ma (el desarrollo sostenible) que incorpora la 
dimensión medioambiental como factor inte-
grante e indisociable al desarrollo humano:

...la Humanidad tiene la capacidad de ha-
cer sostenible el Desarrollo para garanti-
zar que éste satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfa-
cer sus propias necesidades... 

(Nuestro Futuro Común)

Adicionalmente, tras poner de mani�esto la 
nueva realidad en la que países desarrollados 
y  países en vías de desarrollo se enfrentan a 
problemas comunes, el informe concluye que 
su resolución ha de ser abordada desde el mul-
tilateralismo, lo cual exige la puesta en marcha 
de nuevas formas de cooperación y coordina-
ción a escala mundial.

Naciones Unidas no tardó en asumir el nuevo 
mensaje, iniciando una sucesión de encuentros 
internacionales de alto nivel de cara a fomen-
tar una mayor cooperación internacional bajo 
la perspectiva del informe Brundlant:

En 1992 tuvo lugar la Cumbre de la Tierra 
(Conferencia de Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo) durante la 
cual 178 países aprobaron la Declaración 
de Río sobre Medio Ambiente y Desarro-
llo, la Declaración de  Principios Forestales 
para la gestión sostenible de los bosques 
y la Agenda 21 (Plan de Acción mundial, 
nacional y local para el Desarrollo Sosteni-
ble). 

La entrada en vigor en 1994 del Convenio 
de Naciones Unidas sobre Diversidad Bio-
lógica y del Convenio Marco de Naciones 
Unidas sobre el Cambio ClimÆtico supuso 
la convocatoria de las primeras reuniones 
de Naciones Unidas (Conferencia de las 
Partes de ambos Convenios) para la con-
servación y uso sostenible de la biodiversi-
dad (Bahamas, 1994) y para la lucha inter-
gubernamental contra el cambio climÆtico 
(Berlín, 1995).

Por œltimo, en 2002 fue convocada la Cum-
bre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, 
celebrada en Johannesburgo (SudÆfrica), 
en la cual se rea�rmó la aplicación de la 
Agenda 21 y los compromisos adquiridos 
en relación con los principios de la Decla-
ración de Río.

1.

2.

3.

    La Unión Europea y el desarrollo 
sostenible

El proceso liderado por Naciones Unidas fue 
seguido de forma destacada por la UE. Tras 
ejercer una  participación activa durante la 
cumbre de Río y en la de�nición del Protocolo 
de Kioto, la UE asumió los acuerdos alcanza-
dos con la voluntad de incorporarlos al conjun-
to de sus políticas. Su compromiso cristalizaría 
en la cumbre de Gotemburgo (junio de 2001) 
durante la cual se adoptó por primera vez la 
Estrategia de Desarrollo Sostenible de la UE 
(EDS-UE), viniendo a aæadir la componente 
medioambiental a la Estrategia de Lisboa para 
el crecimiento y el empleo1. 

1 En la Estrategia de Lisboa se asume el reto de convertir a la Unión europea en la economía del conocimiento más com-
petitiva y dinámica del mundo, antes de 2010, capaz de un crecimiento económico duradero acompañado por una mejora 
cuantitativa y cualitativa del empleo y una mayor cohesión social.
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Cambio climÆtico
1. Emisión de gases con efecto invernadero.
2. La intensidad energØtica de la economía.

Transporte sostenible
3. Volumen del transporte con respecto al      

PIB.
4. Distribución modal del transporte.

Salud pœblica
5. Calidad del aire en medio urbano.

Gestión de los recursos naturales
6. Residuos municipales recogidos, verti-

dos e incinerados.
7. Protección de recursos naturales.

En esta primera versión se establecieron cuatro 
Æmbitos prioritarios para la acción (lucha con-
tra el cambio climÆtico, garantía de un trans-
porte sostenible, lucha frente a las amenazas 
para la salud pœblica y gestión responsable de 
los recursos naturales) a los que se asociaron, 
para su seguimiento estadístico, los siete indi-
cadores siguientes:

La Comisión Europea recibió el mandato de 
incorporar en el informe de primavera los pro-
gresos registrados en la aplicación de esta es-
trategia, evaluados de acuerdo con los llama-
dos indicadores estructurales, acordados  en 
diciembre de 2001 por el Consejo y la Comi-
sión.

Finalmente, el  contenido de la EDS-UE que-
daría completado en el Consejo Europeo de 
Barcelona (2002), con la incorporación de la di-
mensión internacional, de cara a la celebración 
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Soste-
nible de Johannesburgo (2002).

    La Estrategia revisada de la 
Unión Europea para un desarrollo 
sostenible

Cambio climÆtico y energía limpia.

Transportes sostenibles.

Consumo y producción sostenibles.

Conservación y gestión de los recursos 
naturales.

Salud pœblica.

Inclusión social, demografía y �ujos migra-
torios.

Pobreza en el mundo y retos en materia de 
desarrollo sostenible.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Cada uno de ellos se concreta en un objetivo 
general, para el cual se de�nen a su vez: su �-
nalidad, los objetivos operativos asociados, así 
como las actuaciones a seguir en aras de su 
consecución.

Como novedad, y con miras a su seguimiento, 
la Estrategia prevØ la realización de un anÆli-
sis estadístico de los siete retos mencionados 
a escala europea partiendo de un conjunto de 
indicadores de desarrollo sostenible (IDS).

Introducción

En junio de 2006, durante la Presidencia aus-
tríaca de la UE, el Consejo de la UE adoptó la 
revisión de la EDS-UE2. Así, basÆndose en los 
objetivos clave de protección medioambiental, 
cohesión e igualdad social, prosperidad econó-
mica y cumplimiento de las responsabilidades 
internacionales asumidas, la versión vigente 
de la EDS-UE establece los retos siguientes:

2 http://www.consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/en/ec/90111.pdf
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Introducción

    El proyecto de Indicadores de 
Desarrollo Sostenible en la UE

El nacimiento o�cial de los IDS vino motivado 
por el llamado de la Agenda 21 (capítulo 40), 
que urgía, tanto a los países como a las organi-
zaciones internacionales y las ONG, a que ela-
borasen indicadores, que deberían estar dispo-
nibles a partir del aæo 2000, para la toma de 
decisiones de cara a guiar a los responsables 
políticos en la consecución de los objetivos en 
materia de desarrollo sostenible.  

En 1995, con objeto de asistir y orientar a los 
países en la consecución de dicha demanda, 
la Comisión sobre Desarrollo Sostenible de la 
ONU (creada en 1992) elaboró una lista de 134 
indicadores junto con una metodología para 
su aplicación mundial. Las de�niciones y jus-
ti�cación de los mismos se enmarcaban en el 
esquema teórico de  Estado-Presión-Respuesta 
de la OCDE y en los pilares económico, social, 
medioambiental e institucional ligados a los 
capítulos temÆticos de la Agenda 21. 

Precisamente esta iniciativa de Naciones Unidas 
sería la que propiciaría el comienzo de la activi-
dad del Sistema Estadístico Europeo en el Æm-
bito de los IDS. En 1997 se constituyó dentro de 
Eurostat un grupo de expertos para acometer 
un estudio piloto con objeto de evaluar, desde 
un punto de vista estadístico, la aplicabilidad y 
adaptación de la lista de IDS de Naciones Uni-
das al contexto de la Unión Europea. 

El estudio abarcó un total de 46 indicadores 
que sirvieron como contribución a la revisión 
posterior de la lista de Naciones Unidas, inte-
grada a su �n por un nœcleo de 59 indicadores. 
Adicionalmente dicho ejercicio sirvió de base 
para la elaboración de la primera propuesta de 
IDS de Eurostat (Measuring progress towards 
Sustainable Development-Proposed Indicators 
for Sustainable Development) consistente en 
un total de 64 indicadores, parte de ellos inclui-
dos en la lista revisada de Naciones Unidas y 
parte de nueva contribución. 

    La Estrategia Espaæola de Desa-
rrollo Sostenible

El 23 de diciembre de 2007 el gobierno espaæol 
adopta la Estrategia Espaæola de Desarrollo Sos-
tenible4 (EEDS), en cumplimiento de la EDS-UE5. 
Su elaboración estuvo a cargo del Grupo Inter-
ministerial para la Revisión de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible6 bajo la coordinación de 
la O�cina Económica del Presidente del Gobier-
no, siendo sometida a un proceso de consulta 
pœblica como requisito previo a su aprobación.

La EEDS es consistente con el marco estable-
cido por la revisión de la EDS-UE,  abordando 
el conjunto de prioridades contenidas en ella, 
centrÆndose en particular en aquellos objeti-
vos  vinculados a la dimensión social, medio-
ambiental y mundial del desarrollo sostenible.

Cabe seæalar que, la Estrategia espaæola �al 
igual que la revisión de la EDS-UE� considera 
su plena compatibilidad con la Estrategia de 
Lisboa, de ahí que opte por tratar la dimensión 
económica del desarrollo sostenible a travØs 
del Plan Nacional de Reformas (coordinado 
tambiØn por la O�cina Económica del Presi-
dente del Gobierno).  

Para facilitar su seguimiento transparente, la 
EEDS incluye un conjunto de 74 indicadores li-
gados a las acciones y objetivos en el Æmbito de 
la sostenibilidad social, medioambiental y mun-
dial, que presenta acompaæados de su œltimo 
valor y su fuente estadística (ver Anexo II).

En la actualidad, dicha labor es acometida por 
Eurostat a travØs de la elaboración bienal del 
Informe de Seguimiento de la EDS-UE3. Este 
informe, a su vez,  deberÆ tenerse en cuenta en 
la elaboración del Informe de Situación acerca 
de la EDS-UE a cargo de la Comisión Europea. 
Asimismo encomienda la labor de desarrollo y 
revisión de los IDS a un Grupo de Trabajo espe-
cí�co sobre dichos indicadores integrado por 
representantes de los Estados miembros (en 
su mayoría, de los  Institutos Nacionales de Es-
tadística) y Eurostat. 

3 http://epp.eurostat.ec.europa.eu/cache/ITY_OFFPUB/KS-77-07-115/EN/KS-77-07-115-EN.PDF
4 http://www.la-moncloa.es/Programas/OEP/default.htm
5 http://ec.europa.eu/sustainable/docs/renewed_eu_sds_es.pdf
6 Creado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.



 

para los IDS. 

-
des relacionadas con los IDS.

-
turales.

fuente estadística de IDS.

El grupo de expertos, en el que participó el 
INE desde el comienzo de actividades,  man-
tuvo reuniones frecuentes durante el periodo 
2002-2005 que supusieron la de�nición de un 
conjunto de 155 indicadores que, con ligeras 
modi�caciones, sería adoptado por la Comi-
sión Europea en febrero de 20057. 

A �nales de 2006, tras ser adoptada la renova-
ción de la EDS-UE y siguiendo su mandato, la 
Comisión Europea �a travØs de Eurostat� inició 
la revisión del conjunto de indicadores de 2005 
contando esta vez con la colaboración de todos 
los Estados miembros a travØs del Grupo de 
Trabajo sobre IDS, establecido a la conclusión 
del Grupo Operativo sobre IDS para la conti-
nuación de su labor y como foro de intercam-
bio de buenas prÆcticas dentro del Sistema Es-
tadístico Europeo. 

    Sistema IDS de la Unión Euro-
pea: marco conceptual

En la actualidad, los IDS de la Unión Europea 
(IDS-UE) (ver Anexo I) obedecen a la adapta-
ción de su anterior versión al nuevo contenido 
de la revisión de la EDS-UE, con la  consiguien-
te mejora en su pertinencia. Asimismo, su re-
visión ha supuesto una buena ocasión para 
racionalizar el nœmero de indicadores que lo 
componen, pasando de 155 en 2005 a 133 en 
2007. 

La nueva lista de IDS-UE utiliza un marco te-
mÆtico similar al de 2005, que aborda todas las 
dimensiones del desarrollo sostenible, y que 
incorpora los nuevos contenidos a la estructu-
ra anterior �introduciendo modi�caciones mí-
nimas� para una mayor coherencia de interpre-
tación y anÆlisis. Los indicadores se ordenan 
en torno a diez temas y veintiocho subtemas, 
segœn el esquema siguiente:

Desarrollo socioeconómico
•Desarrollo económico
•Innovación, competitividad y ecoe�ciencia
•Empleo

Consumo y producción sostenible
•Uso de los recursos y de los residuos
•Pautas de consumo
•Pautas de producción

Inclusión social
•Pobreza monetaria y condiciones de vida
•Acceso al mercado de trabajo
•Educación

1.

2.

3.

12
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Introducción

Con la adopción de la EDS-UE, Eurostat co-
mienza a aplicar la experiencia acumulada en 
este Æmbito, interviniendo en el proceso de re-
visión la lista de 34 indicadores estructurales 
(lista abierta), consciente de las limitaciones 
de los indicadores acordados en diciembre de 
2001 por el Consejo de la UE y la Comisión Eu-
ropea para evaluar, en particular, los progresos 
realizados en cuestiones referentes al medio 
ambiente.

En el proceso intervinieron Eurostat �ademÆs 
de otros servicios de la Comisión Europea� y la 
Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA), 
dando lugar a una clasi�cación de los indicado-
res en función de su disponibilidad estadística. 

Ya en septiembre de 2001, como continuación 
de la labor emprendida, el ComitØ del Progra-
ma Estadístico �mÆximo órgano decisorio del 
Sistema Estadístico Europeo� decidió crear un 
Grupo Operativo (Task Force) con la misión de 
articular un sistema armonizado de IDS, con 
las siguientes líneas de acción:

La participación del INE en estos trabajos le fa-
cultó para actuar como correa de transmisión 
entre Eurostat y el Grupo de Trabajo nacional 
de IDS, reunido por primera vez en marzo 2007, 
a propuesta de la Comisión Delegada del Go-
bierno para Asuntos Económicos.

A la �nalización del proceso de revisión de la 
lista de indicadores se logró una propuesta �-
nal consensuada de 122 indicadores, �nalmen-
te adoptada por la Comisión Europea en octu-
bre de 2007.

7 SEC (2005) 161 �nal (http://ec.europa.eu/sustainable/docs/sec2005_0161_en.pdf)
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Cambios demogrÆ�cos
•Demografía
•Adecuación de las rentas de las personas 
mayores

•Sostenibilidad de las �nanzas pœblicas

Salud pœblica
•Salud y desigualdad
•Determinantes de la salud

Cambio climÆtico y energía
•Cambio climÆtico
•Energía

Transporte sostenible
•Crecimiento del transporte
•Precios del transporte
•Impacto medioambiental y social del  
transporte

Recursos naturales
•Biodiversidad
•Recursos hídricos
•Ecosistemas marinos
•Uso del suelo

Asociación mundial
•Mundialización del comercio
•Financiación para el desarrollo sostenible
•Gestión de recursos mundiales

Buena gobernanza
•Coherencia y e�cacia de las políticas
•Sociedad abierta y participación
•Instrumentos económicos

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

A su vez, dentro de cada tema, se aplica una es-
tructura jerÆrquica de tres niveles que asocia a 
cada indicador su grado de repercusión dentro 
de la estrategia, segœn hayan sido selecciona-
dos para el seguimiento de un objetivo general 
(nivel I), un objetivo operativo (nivel II), o una 
actuación concreta (nivel III). 

Para algunos temas (2, 3, 4, 9 y 10), los indica-
dores ordenados con arreglo a los niveles des-
critos se completan con indicadores de contexto 
que proporcionan información in�uyente para la 
totalidad del tema en el que se incluye. De este 
modo se con�gura una estructura piramidal que 
sitœa 11 indicadores de primer nivel (o de cabe-
cera) en su vØrtice, 33 indicadores de segundo 
nivel en su cuerpo, 78 de tercer nivel en su base 
y 11 indicadores de contexto en sus cimientos. 
Se ha de precisar que, si bien uno de los crite-
rios generales a la hora de construir la lista de 
IDS-UE ha sido la  incorporación de indicado-
res con una disponibilidad de datos su�ciente, 
su aplicación  no ha sido siempre posible. En 
efecto, hay que tener en cuenta la siguiente ca-
suística:

Dentro del sistema se distinguen los lla-
mados indicadores en desarrollo corres-
pondientes a indicadores de nivel I, II y III 
(aparecen en el Anexo I marcados con un 
asterisco junto a su nivel) caracterizados 
por encontrarse dentro de un proceso de 
de�nición o de normalización de calidad 
dentro del Sistema Estadístico Europeo 
(SEE), cuya �nalización se estima en dos 
aæos. 

Todos los temas cuentan con indicadores 
de nivel I, a excepción del tema 10 (Buena 
gobernanza) para el cual no ha sido posi-
ble la identi�cación de un indicador ade-
cuado dentro del SEE que contase con una 
disponibilidad su�ciente.

1.

2.

Introducción

Por tanto, todos los temas contienen un œnico 
indicador de nivel I �a excepción de los temas 
6 y 8, que cuentan con 2, y del tema 10 que no 
dispone de indicador de este tipo� y, a  su vez, 
todos los subtemas cuentan con un indicador 
de nivel II y con un nœmero variable de indica-
dores de nivel III �con la salvedad de los sub-
temas  Determinantes de la salud, Crecimien-
to del transporte, Impacto medioambiental y 
social del transporte y Utilización del territorio 
que incorporan cada uno dos indicadores de 
nivel II; y los subtemas Precios del transporte e 
Instrumentos económicos que carecen de indi-
cadores de nivel III�.   



 

En esta publicación se presenta una selección 
de indicadores compuesta por los indicadores 
de nivel I y II de la lista de IDS-UE calculados 
para Espaæa y para el conjunto de países de 
la UE-15, haciendo posible una presentación 
sintØtica del comportamiento de Espaæa y de 
la Unión Europea en aquellos aspectos clave 
para su evolución en tØrminos de desarrollo 
sostenible.

Los indicadores se presentan estructurados 
por temas y subtemas siguiendo el marco des-
crito en el epígrafe anterior. Adicionalmente, 
cada indicador se acompaæa de una referencia 
que facilita su ubicación dentro del conjunto de 
IDS-UE. Por ejemplo, al indicador Emisiones 
de gases de efecto invernadero por sectores se 
le asocia el código T6_3_II, indicando su perte-
nencia al Tema 6 (Cambio climÆtico y energía), 
ubicado en tercer lugar dentro de Øl y dotado 
con un nivel de jerarquía II.

    Contenido de la publicación
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Introducción

Por œltimo, el marco dispone de un conjunto 
de indicadores potenciales  que a diferencia de 
los indicadores en desarrollo estÆn pendientes 
de  de�nición dentro del SEE con un horizonte 
superior a los dos aæos. Este tipo de indicado-
res se denomina indicadores a desarrollar, y 
su evolución metodológica es objeto de segui-
miento continuo por parte del grupo de trabajo 
en previsión de su posible inclusión.

Cada indicador se acompaæa con una breve 
descripción, la tabla de datos, su grÆ�co co-
rrespondiente, y un breve comentario para fa-
cilitar la lectura de este œltimo.

Las tablas publicadas suministran la informa-
ción numØrica correspondiente al indicador 
calculado para Espaæa y el conjunto de países 
de la UE-15 junto con las series de los valores 
mÆximos y mínimos que el indicador ha al-
canzado en su cÆlculo individualizado para el 
conjunto de datos disponibles de los países de 
la UE-15. Dichas tablas  sirven de base para la 
representación grÆ�ca y contienen alguna me-
tainformación referente al cÆlculo de la serie y 
la fuente estadística de origen. En los cuatro 
casos en los que ha existido problemas de dis-
ponibilidad de datos para la UE-15, se ha opta-
do por presentar la información del indicador 
bien para el Æmbito de la UE-25 �indicadores 
T2_8_II, T4_2_II y T10_6_II� o bien  para el Æm-
bito de la Eurozona (UE-13 a efectos de 2007) 
�indicador T5_1_I�.

EstÆ en estudio dentro del INE la posibilidad de  
incorporar la dimensión regional a travØs de la 
inclusión de datos por comunidades autóno-
mas en aquellos indicadores nacionales que  lo 
permitan.

El grado de disponibilidad temporal de 
los IDS-UE es variable tanto desde el 
punto de vista temÆtico como desde el 
punto de vista jerÆrquico (por niveles). 
Por ejemplo, los indicadores de nivel I y 
II, a diferencia de muchos indicadores de 
nivel III, cuentan con series de datos mÆs 
largas y homogØneas. 

En cuanto a su disponibilidad geogrÆ�ca, 
generalmente, los IDS-UE se encuentran 
disponibles para Espaæa y el conjunto de 
la UE; aunque, como es lógico, en el Æm-
bito europeo la disponibilidad de series 
mÆs largas es superior para el conjunto 
de países pertenecientes a la UE-15 (am-
pliación de 1995) que en los conjuntos de 
países UE-25 (ampliación de 2004) y UE-
27 (ampliación de 2007). 

3.

4.



Evolución y situación de la capacidad de 
la economía como fuente generadora de 
recursos y bienestar material.

Desarrollo económico

Innovación, competitividad y ecoe�ciencia

Empleo

Simbología: (..) dato no disponible o inexistente; (e) dato estimado por la fuente primaria; (s) dato 
estimado por Eurostat; (p) dato provisional; (r) ruptura de serie. IN
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1. Desarrollo socioeco-
nómico
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1. Desarrollo socioeconómico

Tasa de crecimiento del PIB por habitante Durante el periodo comentado, y en tØrminos 
comparativos cabe seæalar el recorrido de la 
serie del indicador espaæol, que sigue siempre 
niveles superiores o iguales a los recorridos por 
la serie del indicador media de la UE-15 hasta 
2006, aæo en el que dicha situación cambia. 

Gráfico 1.1 Tasa de crecimiento del PIB
por habitante (%)
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Tabla 1.1 Tasa de crecimiento del PIB
por habitante (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1996 1,7 1,7 7,0 0,0

1997 2,2 4,2 10,5 1,3

1998 2,7 4,1 6,5 1,3

1999 2,6 3,9 9,4 1,9

2000 3,6 4,5 7,6 2,8

2001 1,5 2,2 4,2 0,3

2002 0,5 1,4 4,1 -0,4

2003 1,0 1,4 3,8 -1,0

2004 1,4 1,4 4,5 0,0

2005 0,9 2,0 3,7 -0,6

2006 2,3 2,0 4,8 1,0

2007 2,1 1,8 4,1 0,8

Fuente: Eurostat, INE-Contabilidad Nacional

    Desarrollo económico

En el caso de Espaæa durante los œltimos doce 
aæos, la economía ha presentado tasas de cre-
cimiento per cÆpita  siempre positivas que han 
oscilado entre el 1,4% (periodo 2002-2004) y el 
4,5% (1996). Mientras, se puede apreciar que el 
comportamiento del indicador para el conjunto 
de países UE-15 ha seguido una evolución si-
milar oscilando en una banda del 0,5% y 3,6%. 

Gráfico 1.2 Inversión bruta en relación
al PIB (%)
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Indicador T1_1_I

La tasa de crecimiento del Producto Interior 
Bruto per cÆpita es una medida sintØtica del 
comportamiento de una economía a lo largo 
del tiempo. El indicador bÆsico se obtiene re-
lacionando el PIB en tØrminos constantes con 
la población. De esta forma se consigue que el 
indicador no se vea distorsionado por el efecto 
de la in�ación y se posibilita su utilización en la 
comparación entre países. 

El indicador muestra la dinÆmica en cuanto a la 
generación de excedente económico dentro de 
un territorio, lo cual justi�ca su presencia en la 
batería de Indicadores de Desarrollo Sostenible 
de la UE. No obstante, para una correcta inter-
pretación de este indicador desde la perspecti-
va del desarrollo sostenible, es necesario cono-
cer otros aspectos relativos al mismo, como la 
composición del PIB segœn origen y destino, ya 
que Østa determina, en œltima instancia, hasta 
quØ punto se cubren las necesidades de las ge-
neraciones presentes, sin comprometer las po-
sibilidades de desarrollo de las generaciones 
futuras. Por ello es necesario acompaæar este 
indicador de otros indicadores complementa-
rios.

Indicador T1_2_II

La inversión bruta se calcula  como el cociente en-
tre la formación bruta de capital y el PIB, ofrecien-
do la evolución de la  inversión en una economía 
en tØrminos relativos, de forma que se puede esta-
blecer comparaciones en la evolución de su nivel 
entre distintas economías a lo largo del tiempo.

Inversión bruta, por sector institucional
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El valor del indicador, en Espaæa, ha aumen-
tado progresivamente desde 1998, a una tasa 
de crecimiento anual acumulativa del 2,8%, si-
tuÆndose en 2007 en el 31% del PIB nacional, 
marcando así el mÆximo nivel alcanzado en el 
periodo. 

El valor del indicador para la UE-15 ha perma-
necido mÆs estable, oscilando en torno al 20% 
a lo largo de todo el  periodo. En 2007, se sitœa 
en el  21%, diez puntos porcentuales por deba-
jo de  Espaæa. 

En cuanto al anÆlisis por sectores instituciona-
les, durante el periodo 1995-2007, se aprecia en 
todos ellos una contribución  positiva a la ten-
dencia al alza del indicador, situÆndose todos 
ellos en niveles de inversión con relación al PIB 
superiores a los de la UE-15. En especial, cabe 
destacar el esfuerzo inversor realizado por el 
sector empresarial, que logró alcanzar el 27,2% 
del PIB en 2007, tras partir de un dato del 17,8% 
en 1995.

Gráfico 1.3 Inversión pública en relación
al PIB (%)
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Gráfico 1.4 Inversión empresarial
en relación al PIB (%)
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Tabla 1.2 Inversión bruta en relación
al PIB (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1998 19,9 23,0 26,5 16,3

1999 20,3 24,6 26,8 17,0

2000 20,5 25,8 27,1 17,4

2001 20,1 26,0 26,5 17,1

2002 19,5 26,3 26,3 16,8

2003 19,4 27,2 27,2 16,3

2004 19,6 28,0 28,0 16,4

2005 19,9 29,3 29,3 17,2

2006 20,5 30,4 30,4 17,9

2007 21,0 31,0 31,0 17,8

Fuente: Eurostat, INE-Contabilidad Nacional

Tabla 1.3 Inversión pública en relación
al PIB (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 2,6 3,7 3,9 1,8

1996 2,4 3,1 4,9 1,5

1997 2,2 3,1 4,1 1,3

1998 2,3 3,3 4,5 1,4

1999 2,3 3,3 4,3 1,4

2000 2,3 3,2 3,8 1,2

2001 2,3 3,3 4,3 1,1

2002 2,2 3,5 4,9 1,3

2003 2,4 3,6 4,6 1,2

2004 2,3 3,4 4,3 1,1

2005 2,2 3,6 4,5 0,7

2006 2,4 3,8 4,0 1,1

2007 2,4 3,8 4,1 1,0

Fuente: Eurostat, INE-Contabilidad Nacional

Tabla 1.4 Inversión empresarial
en relación al PIB (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 17,1 17,8 19,7 11,8

1996 17,0 18,3 19,3 12,5

1997 17,1 18,7 21,1 12,4

1998 17,6 19,7 22,8 13,2

1999 18,0 21,2 22,8 13,9

2000 18,3 22,7 23,3 14,8

2001 17,8 22,7 22,7 14,5

2002 17,3 22,7 22,7 13,6

2003 17,0 23,6 23,6 13,3

2004 17,2 24,7 24,7 13,5

2005 17,7 25,8 25,8 14,5

2006 18,1 26,6 26,6 14,4

2007 18,6 27,2 27,2 15,9

Fuente: Eurostat, INE-Contabilidad Nacional

1. Desarrollo socioeconómico
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1. Desarrollo socioeconómico

    Innovación, competitividad y 
ecoe�ciencia

En nuestro caso, la evolución de la tasa de 
variación de la productividad del trabajo por 
hora trabajada se mantiene estable dentro de 
una estrecha banda establecida entre el -0,2% 
y el 1%, con valores cercanos al 1% a partir del 
2001. En el aæo 2005 �œltimo aæo con datos 
disponibles tanto para Espaæa como para el 
conjunto UE-15� pese a alcanzar un valor del 
0,9% se sitœa aun por debajo del dato europeo 
(UE-15) que cuenta con un nivel de crecimiento 
del 1,2%.

Gráfico 1.5 Productividad del trabajo
por hora trabajada (% de variación interanual)
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Tabla 1.5 Productividad del trabajo
por hora trabajada (% de variación interanual)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 .. .. 12,1 1,7

1996 1,3 1,0 4,7 -0,6

1997 2,0 0,3 8,0 0,3

1998 1,2 -0,2 3,7 -0,6

1999 1,6 0,1 4,6 0,1

2000 2,7 0,1 4,6 0,1

2001 0,7 0,7 5,2 -4,0

2002 1,4 0,6 5,7 -0,7

2003 1,2 0,9 3,4 -1,1

2004 1,3 0,7 4,4 -1,9

2005 1,2 0,9 3,0 -0,3

2006 .. 0,8 3,2 0,2

Fuente: Eurostat, datos para España a partir
de datos INE-Contabilidad Nacional

    Empleo

Gráfico 1.6 Tasa total de empleo (%)
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Indicador T1_6_II  

La �nalidad de este indicador es re�ejar la e�-
ciencia del sistema económico de un país, así 
como su competitividad con otras economías. 
Se calcula a partir del PIB a precios corrientes 
�en paridades de poder de compra� por hora 
trabajada, expresado en relación con la media 
europea (UE-27). Dado que desde el punto de 
vista de la competitividad el aspecto relevante 
del indicador es la evolución de su tasa de cre-
cimiento,  el indicador se presenta en forma de 
tasa de variación anual.

Productividad del trabajo por hora traba-
jada

Indicador T1_12_II

La tasa de empleo se de�ne como la proporción 
de personas ocupadas dentro del grupo de po-
blación con edad comprendida entre los 15 y 
los 64 aæos. Su evolución positiva se asocia a 
mayores niveles de cohesión social y calidad de 
vida,  aunque se ha de subrayar que su propó-
sito principal es evaluar el mercado de trabajo,  
con objeto de mostrar el  uso del empleo efecti-
vo como factor de producción, en relación con 
el potencial demogrÆ�co disponible.

Tasa  total de empleo 
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La tasa de empleo  de las personas con edades 
entre 15 y 64 aæos ha seguido  una senda de 
convergencia con la UE-15, que pasa del 46,9% 
en 1995, en media anual, al 65,6% en 2007, aæo 
en el que alcanzó el mÆximo valor del periodo. 
El caso del indicador para la UE-15 tambiØn ha 
contado con una evolución positiva, aunque 
algo mÆs moderada, llegando a situarse en el 
67% en el aæo 2007, manteniØndose aun en ni-
veles superiores al dato espaæol.

Tabla 1.6 Tasa total de empleo (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 60,1 46,9 73,4 46,9

1996 60,3 47,9 73,8 47,9

1997 60,7 49,5 74,9 49,5

1998 61,4 51,3 75,1 51,3

1999 62,5 53,8 76,0 52,7

2000 63,4 56,3 76,3 53,7

2001 64,0 57,8 76,2 54,8

2002 64,2 58,5 75,9 55,5

2003 64,3 59,8 75,1 56,1

2004 64,7 61,1 75,7 57,6

2005 65,4 (r) 63,3 75,9 57,6

2006 66,2 64,8 77,4 58,4

2007 67,0 65,6 77,1 58,7

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Población Activa

1. Desarrollo socioeconómico
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Adaptaciones que sufre la economía, en 
pos de un consumo mÆs responsable y 
una producción mÆs e�ciente y limpia, 
para una menor presión sobre el medio 
ambiente.

Uso de los recursos y los residuos

Pautas de consumo

Pautas de producción
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Simbología: (..) dato no disponible o inexistente; (e) dato estimado por la fuente primaria; (s) dato 
estimado por Eurostat; (p) dato provisional; (r) ruptura de serie.

2. Consumo y produc-
ción sostenible
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2. Consumo y producción sostenible

Productividad de los recursos

En el caso espaæol se observa una marcada 
estabilidad del indicador durante el periodo 
1993-2004, situado siempre en niveles en torno 
a los 0,9 euros/kg de materia prima. Esta pauta 
contrasta con la evolución positiva del indica-
dor para la UE-15 que, en el mismo periodo, 
incrementa su valor un 16,7%; pasa, por tanto, 
de 1,2 a 1,4 euros por kg de materia prima utili-
zada, situÆndose siempre en niveles superiores 
a los de Espaæa.

Tabla 2.1 Productividad de los recursos
(Euros/kg)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1993 .. 0,91 1,44 0,53

1994 .. 0,92 1,35 0,54

1995 1,17 0,93 1,39 0,53

1996 1,20 0,92 1,42 0,53

1997 1,22 0,93 1,42 0,54

1998 1,25 0,89 1,49 0,52

1999 1,26 0,92 1,66 0,52

2000 1,30 0,89 1,70 0,50

2001 1,34 0,93 1,82 0,48

2002 1,37 0,86 1,76 0,54

2003 1,39 0,85 1,82 0,55

2004 1,43 0,91 1,75 0,57

Fuente: Eurostat, INE-Contabilidad Nacional y Cuentas
de Flujo de Materiales

    Uso de los recursos y los resi-
duos

Indicador T2_1_I

Una de las principales causas de insostenibili-
dad es la presión que ejerce la actividad econó-
mica sobre el stock de recursos que ofrece la 
naturaleza. Así, la constante mejora en la utili-
zación e�caz de los recursos se plantea como 
un desafío vital para el desarrollo sostenible. 
A travØs del indicador de productividad de los 
recursos, que relaciona el Producto Interior 
Bruto con el Consumo Interior de Materiales 
(combustibles fósiles, minerales y biomasa di-
rectamente utilizados en la economía) se pue-
de aproximar la cuantía de valor aæadido gene-
rado durante un periodo a partir de una unidad 
física de recursos naturales. 

Conviene advertir que, al tratarse de un indi-
cador de desacoplamiento, su interpretación 
puede llevar a equívocos en el supuesto de 
que el cÆlculo se realice para regiones que han 
sufrido cambios signi�cativos en su estructura 
económica; en este caso es recomendable acu-
dir, por ejemplo, a los desgloses del indicador 
por sectores productivos para llegar a un diag-
nóstico mÆs correcto. 

Indicador T2_2_II

El objetivo del indicador es ilustrar el posible 
desacoplamiento entre la cantidad total de re-
siduos generados y el PIB, todo ello analizado 
por actividad económica. En la actualidad, a la 
espera de una mayor disponibilidad temporal 
de la variable residuos totales generados8, el 
anÆlisis se aproxima utilizando la variable can-
tidad total de residuos municipales generados 
�en lugar de la generación total de residuos� 
y la variable población residente �en lugar del 
PIB, puesto que este tipo de residuos es  ge-
nerado mayoritariamente por los hogares y, 
minoritariamente, por una parte de la actividad 
económica (incluidos comercios, restaurantes, 
o�cinas y pequeæa industria). Para su cÆlculo 
se contabilizan los residuos recogidos por las 
autoridades municipales �ya sea directamente 
o mediante contratas �a travØs de  los sistemas 
de gestión de residuos establecidos para su re-
tirada de la vía pœblica.

Relación entre el PIB y la generación total 
de residuos, por actividad económica

8 Datos disponibles para los aæos de refencia 2004 y 2006 de acuerdo al Reglamento de Estadísticas de Residuos n” 2150/2002 
del Parlamento Europero y del Consejo.

Gráfico 2.1 Productividad de los recursos
(Euros/kg)
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En la UE-15, durante el periodo 1995-2007, la gene-
ración de residuos municipales por habitante va-
rió desde un nivel inicial de 505 kg/habitante hasta 
un nivel �nal de 562 kg/habitante, lo cual supone 
un crecimiento de un 11,3%. Durante dicho perio-
do su ritmo de crecimiento fue estable, a una tasa 
de crecimiento anual acumulativa de un 0,9%.

Sin embargo, en Espaæa se pueden diferenciar dos 
etapas de comportamiento para el indicador. En la 
primera etapa (1995-2000), el indicador crece con 
tasas de crecimiento mayores que los de la me-
dia de la UE: la UE-15 aumenta un 12,7% mientras 
que Espaæa  aumenta un 28,9%. En la etapa 2000-
2007 el indicador para Espaæa desciende desde su 
mÆximo, con 662 kg/habitante, aproximÆndose al 
nivel UE-15 y alcanzando un nivel �nal en 2007 de 
588 kg/habitante. Hay que tener en cuenta en el 
anÆlisis de estos indicadores la importancia del 
dato de población que,  como es muy conocido, en 
el caso espaæol  tuvo una evolución muy especial 
durante ese periodo, debido a la  inmigración.

Gráfico 2.2 Residuos municipales
generados por habitante (kg)
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Tabla 2.2 Residuos municipales
generados por habitante (kg)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 505 510 624 302

1996 520 536 642 337

1997 537 561 658 363

1998 540 566 647 378

1999 555 615 650 393

2000 569 662 665 408

2001 572 658 705 417

2002 577 645 698 423

2003 565 655 736 428

2004 564 (e) 608 745 433

2005 558 597 740 438

2006 564 599 804 443

2007 562 (e) 588 801 448

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Residuos Urbanos

    Pautas de consumo

El consumo de electricidad en los hogares de 
la UE-25 creció durante el periodo 1994-2006 
un 19,8%, hasta situarse en 145,6 kgep/habi-
tante. A su vez, el indicador se incrementó un 
68,3% para Espaæa, aproximÆndose al nivel 
de la UE-25, aunque manteniendo siempre ni-
veles inferiores; su evolución contó con una 
tasa de crecimiento anual acumulativa de un 
4,4%, superior a la de la UE-25 �cifrada en un 
1,5%�,  hasta llegar a los 128,1 kgep/habitante 
en 2006.

Gráfico 2.3 Consumo de electricidad
en los hogares (kgep per cápita)
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2. Consumo y producción sostenible

Indicador T2_8_II

El indicador se de�ne como la cantidad total 
de electricidad consumida por los hogares en 
todo tipo de usos (funcionamiento de todo 
tipo de electrodomØsticos incluidos apara-
tos de calefacción, calentamiento de agua y 
climatización). Para poder establecer la com-
parativa entre Espaæa y la UE su cÆlculo se 
ha realizado en tØrminos per cÆpita, expre-
sado en kilogramos equivalentes de petróleo 
(kgep). 

En la evolución del  indicador in�uyen fac-
tores como una mayor utilización de electro-
domØsticos y sistemas de climatización de 
mayor e�ciencia energØtica, un mejor aisla-
miento tØrmico de las viviendas, el cambio 
de la distribución de la población en un me-
nor nœmero de hogares de mayor tamaæo 
(debido al fenómeno de las economías de es-
cala) y las condiciones climÆticas  durante el 
periodo de referencia.

Consumo de electricidad en los hogares



IN
E

. 
D

e
sa

rr
o

ll
o

 s
o

st
e
n

ib
le

 2
0

0
8

 

25

Tabla 2.3 Consumo de electricidad
en los hogares (kgep per cápita)

Año UE-25 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1994 121,5 76,1 416,3 32,5

1995 122,7 78,6 412,9 36,6

1996 128,9 81,7 421,3 38,3

1997 127,7 87,1 413,9 38,2

1998 129,6 89,0 412,8 39,8

1999 131,4 97,9 389,8 41,4

2000 131,8 93,2 407,2 43,0

2001 135,9 104,9 407,7 44,8

2002 136,1 105,4 399,6 45,0

2003 141,4 111,0 403,1 47,2

2004 143,3 116,9 395,6 51,8

2005 (p) 144,4 (p) 126,5 406,2 53,9

2006 (p) 145,6 (p) 128,1 392,8 58,7

Fuente: Eurostat, Ministerio de Industria Turismo
y Comercio e INE

Consumo de energía �nal, por sectores: 
hogares

El indicador para UE-25 sufre un ligero in-
cremento del 4,8% �teniendo en cuenta lo 
prolongado del periodo de anÆlisis (1994-
2006)� tras lo cual se situó en un nivel fi-
nal de  635,6 kgep/habitante. Igualmente, el 
comportamiento del indicador para Espaæa 
es positivo aunque mÆs marcado, con un 
crecimiento del 28,2% para el mismo perio-
do. 

Al igual que ocurre con el indicador anterior 
(T_2_8_II), existe un diferencial apreciable 
entre las tasas de crecimiento anual acumu-
lativas de la UE-15 y Espaæa (0,4% y 2,1% 
respectivamente) lo que muestra cierta ten-
dencia a la convergencia, aunque la brecha 
entre ambos es amplia aun.

Gráfico 2.4 Consumo final de energía
por los hogares (kgep per cápita)
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Tabla 2.4 Consumo de energía final
en los hogares (kgep per cápita)

Año UE-25 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1994 606,6 260,9 1.377,4 254,1

1995 608,3 253,8 1.382,7 253,8

1996 652,5 267,6 1.516,1 265,4

1997 625,8 271,4 1.459,1 264,3

1998 622,6 277,8 1.504,6 263,9

1999 615,5 295,2 1.417,0 273,4

2000 609,8 295,2 1.370,6 274,2

2001 639,6 306,5 1.503,9 277,8

2002 620,1 310,2 1.380,6 301,1

2003 640,5 328,2 1.386,1 298,3

2004 642,4 336,9 1.462,6 288,7

2005 (p) 643,6 (p) 349,5 1.399,5 303,9

2006 (p) 635,6 (p) 334,4 1.290,6 302,4

Fuente: Eurostat, Ministerio de Industria Turismo
y Comercio e INE

    Pautas de producción

2. Consumo y producción sostenible

Indicador T2_9_III

Para completar el anÆlisis acerca del compor-
tamiento de los hogares en tØrminos de con-
sumo y e�ciencia energØtica, conviene hacer 
referencia al consumo del resto de productos 
energØticos bÆsicos � como el combustible uti-
lizado en el transporte � cuyo uso, ademÆs de 
ejercer presión sobre los recursos naturales, su-
pone la emisión directa de contaminantes a la 
atmósfera. Bajo dicha perspectiva, el indicador 
Consumo de energía �nal muestra la evolución 
del consumo  total de energía; en este caso, una 
tendencia positiva del indicador se ve in�uida 
(ademÆs de  los factores mencionados en el in-
dicador anterior) por un cambio hacia modos 
de transporte mÆs e�cientes desde el punto de 
vista energØtico, a igualdad de trayectos reali-
zados.

Indicador T2_12_II 

Uno de los retos mÆs importantes de cara a 
lograr el desarrollo sostenible es la integra-
ción de la  componente medioambiental en 
los sistemas de producción existentes para 
un mayor aprovechamiento de los recursos 
utilizados y una generación menor de conta-
minantes.

 
Empresas con sistema de gestión ambien-
tal registrado
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La aplicación por parte de las empresas de sis-
temas de gestión  medioambiental es una de 
las vías que posibilitan esta evolución, contan-
do con la particularidad de que, a diferencia de 
las otras vías existentes (impuestos y legisla-
ción ambiental), su aplicación es de carÆcter 
voluntario lo cual supone un indicador del ni-
vel de compromiso del sector empresarial con 
la protección del medio ambiente, a pesar de 
que en muchos casos se vea impulsado  por 
una bœsqueda de mayor competitividad.
 
En la actualidad en la UE coexisten dos siste-
mas de gestión ambiental: la norma interna-
cional de sistemas de gestión medioambiental 
ISO 14001 y el sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambientales (EMAS9).  Cabe 
mencionar que la adopción del EMAS �frente a 
la ISO 14001� supone un mayor grado de com-
promiso medioambiental de la empresa, dado 
que aæade �a los requisitos de la ISO 14001�  la 
realización de una declaración ambiental por 
parte de la empresa, en la cual se indican los 
impactos ejercidos sobre el medio ambiente, 
cómo son gestionados y cuÆl es el logro deri-
vado de dicha gestión.   

El indicador se de�ne como el nœmero de or-
ganizaciones registradas (mayoritariamente 
empresas) que cuentan con el sistema EMAS. 
Adicionalmente se presentan las cifras corres-
pondientes a 2006 �para ambos sistemas de 
gestión� calculadas en relación con la población 
total de empresas no �nancieras con objeto de 
aproximar la intensidad  de este fenómeno.

Gráfico 2.5  Sistema de gestión ambiental
EMAS. 2006
(Organizaciones registradas por cada 100.000 empresas)
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Gráfico 2.6 Sistema de gestión ambiental
ISO 14001. Año 2006
(Organizaciones certificadas por cada 100.000 empresas)
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En 2006, 25 de cada 100.000 empresas espaæo-
las aplicaban el esquema EMAS como sistema 
de gestión ambiental, colocando  a Espaæa por 
encima del nivel del conjunto de países UE-15.  
Si el anÆlisis se realiza en tØrminos de la norma 
ISO 14001, se puede apreciar que en el mismo 
aæo la tasa correspondiente es superior, con 
una implantación de la norma en 463 de cada 
100.000 empresas, lo cual supone un 66% mÆs 
que en el conjunto de la UE-15.

La situación en tØrminos absolutos del indica-
dor para Espaæa en 2007 se cifra en 905 orga-
nizaciones, lo cual supone un  incremento del 
36% respecto al aæo anterior.

Gráfico 2.7 Sistema de gestión ambiental
EMAS (Organizaciones registradas)
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2. Consumo y producción sostenible

9 El EMAS (Eco-Management and Audit Scheme) es el sistema de gestión medioambiental o�cial de la UE, de aplicación vo-
luntaria por empresas y otras entidades, incluyendo autoridades locales, para evaluar, informar y mejorar su comportamiento 
ambiental.
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2. Consumo y producción sostenible

Tabla 2.5 Sistema de
gestión ambiental EMAS
2006
(Organizaciones registradas por cada
100.000 empresas)

Austria 90

Alemania 84

Dinamarca 56

España 25

UE-15 21

Finlandia 21

Suecia 15

Italia 15

Bélgica 10

Irlanda 9

Grecia 6

Portugal 6

Luxemburgo 4

Reino Unido 4

Países Bajos 3

Francia 1

Fuente: elaborado a partir de Eurostat,
Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino e INE

Tabla 2.7 Sistema
de gestión ambiental
EMAS
(Organizaciones registradas)

Año UE-15 España
1997 1.231 1

1998 2.096 18

1999 2.720 51

2000 3.358 103

2001 3.848 165

2002 3.741 263

2003 3.456 314

2004 3.018 412

2005 3.151 522

2006 3.468 666

2007 3.842 905

Fuente: Eurostat, Ministerio  de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino

Tabla 2.6 Sistema de
gestión ambiental
ISO 14001. Año 2006
(Organizaciones certificadas  con
ISO 14001 por cada 100.000 empresas)

Suecia 813

Dinamarca 480

España 463

Finlandia 459

Reino Unido 374

Alemania 305

UE-15 279

Irlanda 271

Italia 255

Países Bajos 218

Austria 195

Francia 131

Bélgica 130

Luxemburgo 77

Portugal 65

Grecia 31

Fuente: elaborado a partir de International
Organization for Standardization-ISO
survey, Eurostat e INE



 



Aspectos sociales del desarrollo sosteni-
ble analizados a travØs de los indicado-
res de pobreza monetaria y los relativos 
a otros factores de riesgo de exclusión, 
como el acceso a la educación, a la sani-
dad y al mercado de trabajo. 

Pobreza monetaria y condiciones de vida

Acceso al mercado de trabajo

Educación
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Simbología: (..) dato no disponible o inexistente; (e) dato estimado por la fuente primaria; (s) dato 
estimado por Eurostat; (p) dato provisional; (r) ruptura de serie.

3. Inclusión social
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Tasa de riesgo de pobreza despuØs de 
transferencias sociales

Gráfico 3.1 Tasa de riesgo de pobreza
después de transferencias sociales (%)
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De 2005 a 2007, el 20% de la población resi-
dente de Espaæa vivió por debajo del umbral 
de pobreza monetaria relativa. Este porcentaje 
fue menor en los países UE-15, al situarse en 
2007 en el 17%. Tanto para Espaæa como para 
UE-15, el indicador se  mueve en una banda 
situada entre el  15% y 20% durante el periodo 
1995-2007. No obstante, es difícil  establecer la 
existencia de una tendencia claramente  posi-
tiva o negativa en su evolución, manifestando 
su carÆcter estructural en nuestras sociedades.

Gráfico 3.2 Tasa de riesgo de pobreza
después de transferencias sociales.
Mujeres (%)

0

5

10

15

20

25

30

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15

Atendiendo al sexo, se puede apreciar en el 
indicador de la UE-15 la persistencia de tasas 
mayores en las mujeres que en los hombres, 
fenómeno que se percibe en Espaæa a partir de  
1999. En el caso de las mujeres, la tasa se sitœa 
en Espaæa en el 21% (aæos  2004 a 2007), lo cual 
supone estar 4 puntos por encima de la media 
UE-15 desde 2005.  Así pues, se puede consi-
derar que la evolución ha sido negativa  dado 
que en 1996, Espaæa y la UE-15 contaban con 
datos similares (19% y 18% respectivamente). 
En el colectivo de los hombres, el diferencial 
entre la tasa de Espaæa y la UE-15, en 2007, es 
igualmente del 4%, pero a diferencia del caso 
femenino, los niveles son inferiores, situÆndo-
se en el 19% y 15% respectivamente.

Gráfico 3.3 Tasa de riesgo de pobreza
después de transferencias sociales.
Hombres (%)
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3. Inclusión social

Indicador T3_1_I

En el caso europeo, dado que los niveles de 
pobreza absoluta son muy bajos, cobra mayor 
interØs el estudio de la exclusión social y, en 
especial, uno de los factores de riesgo de la mis-
ma, como  la pobreza monetaria relativa. Este 
tipo de indicadores permiten detectar aquellos 
grupos de población cuyas condiciones de vida 
son de�citarias con relación al conjunto de la 
sociedad,  como consecuencia de disponer de 
un bajo nivel de ingresos económicos. 

La tasa de riesgo de pobreza (indicador de pri-
mer nivel), permite sintetizar  la situación  en 
tØrminos de pobreza monetaria relativa me-
diante el porcentaje de población residente 
que vive con ingresos  inferiores al umbral de 
pobreza relativa (el 60% del ingreso mediano 
despuØs de transferencias).
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3. Inclusión social

Tabla 3.1 Tasa de riesgo de pobreza
después de transferencias sociales (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 (s) 17 19 23 10
1996 (s) 16 18 21 8
1997 (s) 16 20 22 8
1998 (s) 15 18 21 9
1999 (s) 16 19 21 8

2000 (s) 15 18 21 10
2001 (s) 15 19 21 9
2002 .. (r) 19 20 11
2003 (s) 15 19 21 11
2004 (s) 17 (r) 20 21 11

2005 (r) 16 20 20 9
2006 16 20 21 10
2007 (p) 17 20 20 10

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Condiciones de Vida

Tabla 3.2 Tasa de riesgo de pobreza
después de transferencias sociales
Mujeres (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 (s) 18 19 24 12
1996 (s) 18 18 22 9
1997 (s) 17 21 23 9
1998 (s) 16 18 22 10
1999 (s) 17 19 22 11

2000 (s) 16 19 22 11
2001 .. 20 23 12
2002 .. (r) 21 21 12
2003 (s) 17 20 21 12
2004 (s) 18 (r) 21 23 11

2005 (b) 17 21 21 10
2006 17 21 21 10
2007 (p) 17 21 21 11

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Condiciones de Vida

Tabla 3.3 Tasa de riesgo de pobreza
después de transferencias sociales
Hombres (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 (s) 16 19 21 11
1996 (s) 15 18 21 8
1997 (s) 15 20 21 8
1998 (s) 14 18 20 8
1999 (s) 15 18 20 9

2000 (s) 15 17 19 9
2001 .. 17 20 9
2002 .. (r) 18 18 10
2003 (s) 14 18 20 11
2004 (s) 15 (r) 19 19 10

2005 (b) 15 19 19 9
2006 15 18 20 10
2007 (p) 15 19 20 10

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Condiciones de Vida

    Pobreza monetaria y condicio-
nes de vida

Gráfico 3.4 Tasa de persistencia
de renta baja (%)
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Indicador T3_2_II

Para un anÆlisis completo de la pobreza es 
imprescindible incorporar al estudio el factor 
temporal. Es decir, se ha de contemplar la per-
sistencia del fenómeno puesto que, cuando las 
personas estÆn expuestas a situaciones de po-
breza de manera continuada en el tiempo su 
situación se ve agravada,  limitÆndose así sus 
posibilidades futuras de una mayor inclusión 
social.  

La introducción de la dimensión temporal se 
realiza a travØs de la tasa de persistencia de 
renta baja, que  proporciona el porcentaje de 
personas con una renta disponible equivalen-
te por debajo del umbral de riesgo de pobre-
za, tanto en el aæo de referencia como en, al 
menos, dos de los tres aæos anteriores. Para 
su cÆlculo el umbral utilizado es el 60% del in-
greso mediano equivalente  despuØs de trans-
ferencias, al igual que en el indicador tasa de 
pobreza relativa. Para interpretar este tipo de 
indicadores, de cierta complejidad teórica por 
introducir conceptos como el de renta dispo-
nible equivalente, es conveniente consultar la 
metodología de la fuente, que en el caso espa-
æol es la Encuesta de Condiciones de Vida que 
realiza el INE.

Tasa de persistencia de renta baja
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3. Inclusión social

Se estima que el 10% de la población espaæo-
la contaba en 2001 con una renta disponible 
equivalente por debajo del umbral de riesgo de 
pobreza, lo cual muestra un descenso del in-
dicador de un punto porcentual respecto a los 
cuatro aæos anteriores, situÆndose un punto 
porcentual por encima del nivel del indicador 
para la UE-15 (9%) y cuatro puntos porcentua-
les por encima del valor mínimo.

Tabla 3.4 Tasa de persistencia
de renta baja (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1997 .. 11 15 6

1998 (s) 9 11 14 5

1999 (s) 9 11 14 5

2000 (s) 9 11 14 5

2001 (s) 9 10 15 6

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Condiciones de Vida

    Acceso al mercado de trabajo

Gráfico 3.5 Personas entre 0 y 17 años
que viven en hogares sin personas
ocupadas (%)
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La evolución del indicador para Espaæa en el 
periodo 1996-2007 seæala una reducción no-
table del porcentaje de personas que viven en 
hogares sin empleo, pasando de  porcentajes 
del 11,2% al 5,3% en el caso de la población 
menor de edad, y del 12,1% al 6,2% en el caso 
de la población entre 18 y 59 aæos. Este des-
censo �de 5,9 puntos porcentuales en ambos 
colectivos� ha sido menos acusado en la UE-15 
al experimentar una disminución de su indica-
dor de  2 puntos porcentuales, con un descen-
so desde el 11% en 1996  hasta el  9% en 2007.

Gráfico 3.6 Personas entre 18 y 59 años
que viven en hogares sin personas
ocupadas (%)
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Tabla 3.5 Personas entre 0 y 17 años
que viven en hogares sin personas
ocupadas (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1996 (e) 11,2 11,2 20,1 4,5

1997 (e) 11,2 10,5 18,9 4,2

1998 (e) 10,8 9,0 18,9 4,0

1999 (e) 10,4 7,3 18,4 4,0

2000 (e)   9,8 6,6 17,0 3,8

2001 (e) 10,0 6,6 17,0 3,3

2002 (e)   9,9 6,5 17,4 3,6

2003 (e) 10,0 6,2 17,1 3,9

2004 (e)   9,8 6,2 16,3 3,4

2005 (e)   9,6 (r) 5,6 16,5 2,7

2006 (e)   9,5 5,3 16,5 3,7

2007 (e)   9,2 5,3 16,7 3,4

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Población Activa

Indicador T3_6_II

El indicador proporciona el porcentaje de per-
sonas menores de 60 aæos que viven en ho-
gares en los cuales ninguno de sus miembros 
trabaja. El anÆlisis del acceso al mercado de 
trabajo desde la perspectiva del hogar es capaz 
de evidenciar la parte de la población cuya sub-
sistencia depende en gran medida de la per-
cepción de subsidios u otras ayudas sociales, 
quedando así potencialmente mÆs expuestas a 
situaciones de exclusión. Para su cÆlculo no se 
tienen en cuenta los hogares formados en su 
totalidad por estudiantes menores de 25 aæos. 

Personas que viven en hogares sin perso-
nas ocupadas
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Tabla 3.6 Personas entre 18 y 59 años
que viven en hogares sin personas
ocupadas (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1996 (e) 11,5 12,1 14,1 6,3

1997 (e) 11,5 11,3 14,3 5,9

1998 (e) 11,1 10,2 14,4 5,1

1999 (e) 10,5 8,5 13,0 4,7

2000 (e)   9,8 7,7 12,4 4,5

2001 (e)   9,7 7,5 13,4 4,4

2002 (e)   9,7 7,5 14,0 4,8

2003 (e)   9,8 7,3 14,4 5,3

2004 (e)   9,8 7,2 13,8 5,3

2005 (e)   9,7 (r) 6,6 13,7 5,7

2006 (e)   9,5 6,3 13,6 5,8

2007 (e)   9,0 6,2 12,3 5,7

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Población Activa

    Educación

En 2007, la UE-15 cuenta con una tasa de aban-
dono escolar prematuro del 16,9%, lo que su-
pone una reducción de 9,3 puntos porcentuales 
con respecto a 1995. Mientras, en Espaæa el in-
dicador ha experimentado un comportamien-
to ligeramente oscilante  �con niveles siempre 
superiores a los de la UE-15� de tendencia des-
cendente que lo ha llevado del 33,8% en 1995 
al 31% en 2007, logrando un descenso de 2,8 
puntos  porcentuales.

Gráfico 3.7 Abandono escolar prematuro
(%)
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3. Inclusión social

Tabla 3.7 Abandono escolar prematuro (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 26,2 33,8 41,4 6,1

1996 21,6 31,4 40,1 7,5

1997 20,6 30,0 40,6 6,8

1998 23,6 29,6 46,6 7,9

1999 20,5 29,5 44,9 6,9

2000 19,5 29,1 42,6 7,7

2001 19,0 29,2 44,0 9,0

2002 18,7 29,9 45,1 8,6

2003 17,9 31,3 40,4 8,3

2004 17,2 31,7 39,4 8,5

2005 17,1 (r) 30,8 38,6 8,5

2006 16,8 29,9 39,2 8,3

2007 16,9 31,0 36,3 7,9

Fuente: Eurostat, Ministerio de Educación Política Social
y Deporte a partir de INE-Encuesta de Población Activa

Indicador T3_10_II

El seguimiento de este fenómeno es clave 
puesto que cuanto mayor es el porcentaje de 
abandono escolar prematuro �es decir, una vez 
superada la educación obligatoria� se conside-
ra que la merma en las posibilidades de  desa-
rrollo personal de los jóvenes es mayor, limi-
tando, por extensión, la capacidad de progreso 
de la sociedad en que se integran. 

Su medición se realiza sobre la población de 
personas con edades comprendidas entre los 
18 y los 24, no escolarizadas, que han alcan-
zado como mÆximo un nivel de educación de 
secundaria obligatoria o anteriores niveles 
educativos (0, 1 y 2 segœn la Clasi�cación Inter-
nacional de Niveles Educativos, CINE). El cri-
terio de abandono escolar �jado es no haber 
recibido ningœn tipo de educación o formación 
durante las cuatro semanas anteriores a la rea-
lización de la encuesta.

Abandono escolar prematuro
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Factores demogrÆ�cos que afectan a la 
sostenibilidad, como el envejecimiento 
demogrÆ�co y su impacto económico y 
social. 

Demografía

Adecuación de las rentas de las personas mayores

Sostenibilidad de las �nanzas pœblicas
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Simbología: (..) dato no disponible o inexistente; (e) dato estimado por la fuente primaria; (s) dato 
estimado por Eurostat; (p) dato provisional; (r) ruptura de serie.

4. Cambios demogrÆ�cos
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Tasa de empleo de los trabajadores de ma-
yor edad

4. Cambios demogrÆ�cos

Las series del indicador, tanto para la UE-15 
como para Espaæa, siguen una senda de creci-
miento muy similar, partiendo en 1995 de nive-
les del 36% y del 32,3% hasta alcanzar  en 2007 
niveles del 46,5% y del 44,6% respectivamente; 
si bien aun estÆn algo alejados del 70%, mÆxi-
mo de los países UE-15 para el mismo aæo de 
referencia.

Gráfico 4.1 Tasa de empleo
de los trabajadores de mayor edad (%)
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Gráfico 4.2 Tasa de empleo
de los trabajadores de mayor edad
Mujeres (%)
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Gráfico 4.3 Tasa de empleo
de los trabajadores de mayor edad
Hombres (%)
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Asimismo, en ambos casos sus desgloses por 
sexo presentan una gran desigualdad en los 
datos en detrimento de las mujeres de mayor 
edad, que cuentan con tasas de empleo del 
38,1% y 30%, para Espaæa y la UE-15, frente 
a tasas de empleo en los hombres de mayor 
edad del 55,3% y 60% respectivamente.

Indicador T4_1_I

El envejecimiento demogrÆ�co  es uno de los 
retos que las sociedades desarrolladas han de 
afrontar: tanto los sistemas de pensiones y 
sanidad como los servicios de atención social 
��nanciados con las aportaciones de los traba-
jadores actuales�  han de sostener la calidad 
de vida de un nœmero  creciente de personas 
mayores debido al aumento de la esperanza de 
vida. 

Así, alcanzar un aprovechamiento laboral de la 
población a lo largo de su vida activa lo mÆs 
elevado posible se mani�esta  como una  vía  
directa para aumentar los recursos y compen-
sar el aumento del gasto de las �nanzas pœbli-
cas. En particular, tal y como estableció el Con-
sejo Europeo de Estocolmo (2001), se ha de  
prestar especial atención a la  población activa 
de mayor edad dado su bajo nivel de empleo y 
su proximidad a la edad de jubilación.  

A travØs de la tasa de empleo de los trabajado-
res de mayor edad, de�nida como la proporción 
de personas empleadas dentro del grupo de po-
blación con edad comprendida entre los 55 y los 
64 aæos, es posible realizar el seguimiento de 
este segmento del mercado de  trabajo.
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Tabla 4.1 Tasa de empleo
de los trabajadores de mayor edad (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 36,0 32,3 62,0 22,9
1996 36,3 33,2 63,4 21,9
1997 36,4 34,1 62,6 22,1
1998 36,6 35,1 63,0 22,9
1999 37,1 35,0 63,9 24,6

2000 37,8 37,0 64,9 26,3
2001 38,8 39,2 66,7 25,1
2002 40,2 39,6 68,0 26,6
2003 41,7 40,7 68,6 28,1
2004 42,5 41,3 69,1 28,8

2005 44,2 (r) 43,1 69,4 31,4
2006 45,3 44,1 69,6 32,0
2007 46,5 44,6 70,0 32,0

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Población Activa

Tabla 4.2 Tasa de empleo
de los trabajadores de mayor edad
Mujeres (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 25,3 17,5 59,2 12,6
1996 25,8 17,6 60,5 10,8
1997 26,1 18,0 60,4 12,9
1998 26,3 18,8 60,0 14,0
1999 27,1 18,9 60,7 15,0

2000 28,0 20,2 62,1 15,3
2001 29,1 21,7 64,0 15,2
2002 30,7 21,9 65,6 17,3
2003 32,2 23,3 66,3 18,5
2004 33,2 24,6 67,0 19,3

2005 35,5 (r) 27,4 66,7 20,8
2006 36,9 28,7 66,9 21,9
2007 38,1 30,0 67,0 23,0

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Población Activa

    Demografía

Tabla 4.3 Tasa de empleo
de los trabajadores de mayor edad
Hombres (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 47,2 48,4 65,2 33,5
1996 47,3 50,0 66,7 31,8
1997 47,2 51,2 65,1 31,7
1998 47,3 52,6 66,1 32,1
1999 47,5 52,2 67,3 32,3

2000 48,0 54,9 67,8 33,6
2001 48,9 57,7 69,4 35,1
2002 50,1 58,4 70,4 36,0
2003 51,6 59,2 70,8 37,8
2004 52,2 58,9 71,2 38,3

2005 53,3 (r) 59,7 72,0 38,3
2006 54,1 60,4 72,3 38,7
2007 55,3 60,0 72,9 35,6

Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Población Activa

Gráfico 4.4 Esperanza de vida
a los 65 años. Hombres (Años)
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Gráfico 4.5 Esperanza de vida
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4. Cambios demogrÆ�cos

Indicador T4_2_II

La esperanza de vida a los 65 aæos indica el nœ-
mero medio de aæos que restan por vivir a las 
personas de 65 aæos de edad, siempre que se 
continœe bajo las condiciones actuales de mor-
talidad (probabilidad de muerte a una edad es-
pecí�ca). Desde la óptica del desarrollo humano, 
su aumento suele asociarse a un mayor progreso 
ligado a la mejora de los hÆbitos saludables y de 
las condiciones de vida, así como a mejoras en el 
acceso y la calidad del sistema sanitario. 

Por otra parte, desde la óptica económica y so-
cial, su aumento supone tambiØn una mayor 
presión para la �nanciación de los sistemas 
pœblicos de pensiones y sanidad así como de 
los servicios de asistencia social. En este con-
texto, el indicador da una seæal acerca del nivel 
de esfuerzo que ha de realizar la sociedad para 
afrontar adecuadamente la demanda creciente 
de cuidados y atención a nuestros mayores.

Esperanza de vida a los 65 aæos, por sexo
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En Espaæa, durante el periodo 1995-2006 el in-
dicador ha seguido una senda de crecimiento 
escalonado, incrementÆndose en tØrminos ab-
solutos  1,7 aæos  para los hombres y 2 aæos 
en las mujeres. El indicador calculado para los 
países de la UE-25 parece seguir una evolu-
ción similar a la de Espaæa �dado el reducido 
periodo con disponibilidad de datos�  aunque 
recorriendo niveles algo inferiores (16,6 aæos 
en hombres y 20,2 en mujeres). En 2006, la 
esperanza de vida de los hombres y mujeres 
en Espaæa a  los 65 aæos de edad se estima 
en 17,9 y 22 aæos respectivamente, situÆndose 
muy próxima al nivel mÆximo de la UE-15 (18,2 
aæos en hombres y 22,6 en mujeres).

Tabla 4.4 Esperanza de vida a los 65 años
de edad. Hombres (Años)

Año UE-25 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 .. 16,2 16,2 13,5

1996 .. 16,2 16,2 13,9

1997 .. 16,3 16,3 14,0

1998 .. 16,2 16,5 14,2

1999 .. 16,2 16,6 14,1

2000 .. 16,7 16,8 14,6

2001 .. 16,9 17,0 15,0

2002 16,1 16,9 17,0 15,4

2003 16,1 16,8 17,1 15,3

2004 16,6 17,3 17,7 15,9

2005 .. 17,3 17,7 16,1

2006 .. 17,9 18,2 16,2

Fuente: Eurostat, INE-Tablas de Mortalidad

Tabla 4.5 Esperanza de vida a los 65 años
de edad. Mujeres (Años)

Año UE-25 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 .. 20,2 20,2 17,2

1996 .. 20,3 20,3 17,4

1997 .. 20,5 20,5 17,6

1998 .. 20,4 21,2 17,8

1999 .. 20,3 21,2 17,6

2000 .. 20,8 21,4 18,0

2001 .. 21,0 21,5 18,3

2002 19,7 21,0 21,3 18,2

2003 19,6 20,8 21,0 18,5

2004 20,2 21,5 22,1 18,9

2005 .. 21,3 22,0 19,1

2006 .. 22,0 22,6 19,2

Fuente: Eurostat, INE-Tablas de Mortalidad

    Adecuación de las rentas de las 
personas mayores

Gráfico 4.6 Tasa de sustitución
de ingresos
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4. Cambios demogrÆ�cos

Indicador T4_5_II

Es habitual que las personas vean reducidos sus 
ingresos una vez alcanzan la jubilación. Normal-
mente la pensión es de inferior cuantía a los in-
gresos percibidos en la œltima etapa de la vida 
laboral, por lo cual es importante cuanti�car la 
diferencia entre una y otra etapa puesto que, si 
esta diferencia es muy acusada,  puede condu-
cir a situaciones de pobreza y exclusión social. 

La tasa de sustitución agregada de ingresos 
mide dicha diferencia comparando el valor 
mediano del conjunto de las pensiones brutas 
de las personas entre los 65 y 74 aæos de edad 
con el valor mediano de los ingresos brutos 
(sin contar otras prestaciones sociales) de las 
personas con edades comprendidas entre 50 y 
59 aæos; por tanto, cuanto mÆs próximo a cien 
se sitœa el indicador, existirÆ menor diferencia 
entre ambas etapas.

Tasa de sustitución agregada de ingresos
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Gráfico 4.8 Tasa de sustitución
de ingresos. Mujeres

agregada
(%)
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Se estima que en el aæo 2007 la tasa de sustitu-
ción agregada de ingresos para la UE-1510 fue 
del 48% evidenciando, en su desglose por sexo, 
una situación mÆs favorable en el colectivo de 
hombres (51%) que en el de mujeres (48%). En 
lo que a Espaæa respecta, el indicador en 2007 
se situó en el 47% situÆndose ligeramente por 
debajo  de la media UE-15, mostrando una rea-
lidad algo mÆs dispar en el anÆlisis por sexos, 
resultado de una evolución contrapuesta del 
indicador en 2007 respecto a 2006. En el caso 
de los hombres aumenta  hasta  el 52%, mien-
tras que en el caso de las mujeres desciende 
hasta el 48%.

Tabla 4.6 Tasa de sustitución agregada
de ingresos (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
2004 .. 52 61 35

2005 (r) 50 56 67 35

2006 50 48 65 35

2007 (p) 48 47 61 39
Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Condiciones de Vida

Tabla 4.7 Tasa de sustitución agregada
de ingresos. Hombres (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
2004 .. 56 65 32

2005 (r) 53 61 67 32

2006 53 51 65 35

2007 (p) 51 52 63 38
Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Condiciones de Vida

Tabla 4.8 Tasa de sustitución agregada
de ingresos. Mujeres (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
2004 .. 57 63 37

2005 (r) 49 60 67 39

2006 49 50 63 39

2007 (p) 48 48 68 37
Fuente: Eurostat, INE-Encuesta de Condiciones de Vida

    Sostenibilidad de las �nanzas 
pœblicas 

4. Cambios demogrÆ�cos

Indicador T4_7_II

La deuda pœblica permite al estado adelantar re-
cursos que obtendrÆ en el futuro �vía impuestos, 
tasas, transferencias,  etc.�  para afrontar gasto 
pœblico presente,  pero al mismo tiempo, supo-
ne  un aumento del gasto pœblico futuro debido 
al pago de intereses asociados a la deuda. 

Por este motivo es deseable que la deuda pœ-
blica se sitœe en un nivel moderado en relación 
con los recursos disponibles de forma que, en 
el futuro, el pago de intereses asociados no 
merme la capacidad del estado para �nanciar 
el gasto pœblico, en general, y los sistemas sa-
nitarios y de protección social, en particular. 

El indicador muestra el nivel de deuda asumi-
da por las administraciones pœblicas (Admi-
nistración General del Estado, comunidades 
autónomas y entidades locales) poniØndola en 
relación con el PIB. El valor de referencia del 
indicador para los países de la zona euro es el 
60% (criterio del Pacto de estabilidad y creci-
miento, 1997).

Deuda pœblica bruta consolidada

10 Media ponderada de los indicadores nacionales por su población.
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Espaæa ha experimentado en los œltimos aæos 
un descenso paulatino de la deuda de las ad-
ministraciones pœblicas que �partiendo de un 
porcentaje de deuda del 62,7% en 1995� la han 
situado en el 36,2% del PIB en 2007,  lo que co-
loca al indicador espaæol alrededor de 24 pun-
tos porcentuales por debajo de la media de la 
UE-15.

Tabla 4.9 Deuda pública bruta consolidada
en relación al PIB (%)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 .. 62,7 129,8 7,4

1996 .. 67,4 127,0 7,4

1997 69,9 66,1 122,3 7,4

1998 68,1 64,1 117,1 7,1

1999 67,2 62,3 113,7 6,4

2000 63,2 59,3 109,2 6,2

2001 62,2 55,5 108,8 6,3

2002 61,6 52,5 105,7 6,3

2003 63,0 48,7 104,4 6,1

2004 63,2 46,2 103,8 6,3

2005 64,1 43,0 105,9 6,1

2006 62,8 39,6 106,9 6,6

2007 60,4 36,2 104,1 7,0

Fuente: Eurostat, Banco de España-Deuda Pública según
el Protocolo de Déficit Excesivo

4. Cambios demogrÆ�cos

Gráfico 4.9 Deuda pública bruta
consolidada en relación al PIB (%)

0

20

40

60

80

100

120

140

160

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15



 



43

IN
E

. 
D

e
sa

rr
o

ll
o

 s
o

st
e
n

ib
le

 2
0

0
8

 

 
Presiones de tipo socioeconómico e im-
pactos medioambientales que inciden en 
la salud humana. 

Salud y desigualdad

Determinantes de la salud

Simbología: (..) dato no disponible o inexistente; (e) dato estimado por la fuente primaria; (s) dato 
estimado por Eurostat; (p) dato provisional; (r) ruptura de serie.

5. Salud pœblica
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Esperanza de vida al  nacer y esperanza 
de vida en buena salud  al nacer, por sexo

Desde 1995 a 2006 se ha mantenido una dife-
rencia apreciable en la incidencia de la mor-
talidad  por sexos en Espaæa y en Europa, de 
forma que la esperanza de vida al nacimiento 
en las mujeres supera en seis o mÆs aæos a la 
de los hombres. En el caso concreto de Espa-
æa, durante dicho periodo el indicador se incre-
mentó 3,3 aæos en el caso de los hombres y 2,6 
aæos en el caso de las mujeres, alcanzando en 
2006 los 77,7 y 84,4 aæos respectivamente.  

Si se compara Espaæa con el conjunto de la UE-13 
en 2004 (œltimo aæo con datos disponibles en 
ambos casos), se aprecia que el nivel del indica-
dor calculado para Espaæa es similar en el caso 
de los hombres y 0,9 aæos superior en el caso 
de las mujeres.

Gráfico 5.1 Esperanza de vida  al nacer
Mujeres (Años)
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Gráfico 5.2 Esperanza de vida al nacer
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Gráfico 5.3 Esperanza de vida en buena
salud al nacer. Mujeres (Años)
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5. Salud pœblica

Indicador T5_1_I

Una característica típica de las sociedades desa-
rrolladas es que sus poblaciones son cada vez  
mÆs longevas. No obstante, este hecho puede 
ir, o no, acompaæado de mejoras generaliza-
das en el estado de  salud de las personas. Por 
tanto se persigue que este fenómeno �conse-
cuencia de varios factores como por ejemplo, 
el hecho de llevar un estilo de vida saludable, 
tener acceso a  un sistema sanitario de calidad, 
estar expuesto a niveles de contaminación re-
ducidos y controlados, etc.� vaya acompaæado 
de una mayor calidad de vida que revierta en 
una mayor cohesión social y en mayores nive-
les de productividad.

A este respecto, para medir la longevidad se 
utiliza la esperanza de vida (nœmero de aæos 
que aun le restan por vivir en promedio a las  
personas con una edad determinada) y  para 
medir la calidad de vida en tØrminos de salud, 
se utiliza la esperanza de vida en buena salud11, 
de�nida como el nœmero de aæos esperados  
promedio que vive una persona disfrutando de 
buena salud (en ausencia de limitaciones fun-
cionales o de discapacidad).

11 TambiØn es conocida como Esperanza de Vida Libre de Discapacidad. En su cÆlculo se distingue el colectivo de hombres del 
de mujeres, tomando datos del nacimiento y a los 65 aæos de edad. Se basa en la prevalencia (proporción de personas que 
sufren una enfermedad con respecto al total de la población en estudio) de la población a una edad especí�ca con buena y 
mala salud, y en la información sobre una mortalidad especí�ca por edades.
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Gráfico 5.4 Esperanza de vida en buena
salud al nacer. Hombres (Años)
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En cuanto al indicador esperanza de vida en 
buena salud al nacer, se puede apreciar que 
en Espaæa se cuenta con mayores expectativas  
que en el conjunto de la UE-15. No obstante, 
por el momento es difícil determinar mÆs as-
pectos acerca de su evolución debido a que el 
indicador utiliza fuentes estadísticas distintas 
para su cÆlculo desde el aæo 2004.

Tabla 5.1 Esperanza de vida al nacer
Mujeres (Años)

Año UE-13 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 80,9 81,8 81,8 77,9

1996 81,0 82,0 82,0 78,7

1997 81,4 82,3 82,3 78,6

1998 81,5 82,4 82,6 79,1

1999 81,7 82,4 82,7 78,9

2000 .. 82,9 83,0 79,2

2001 82,2 83,2 83,2 79,9

2002 82,2 83,2 83,2 79,4

2003 82,0 83,0 83,0 80,5

2004 82,8 83,7 83,8 80,2

2005 .. 83,7 83,7 80,5

2006 .. 84,4 84,4 80,7
Fuente: Eurostat, INE-Tablas de Mortalidad

Tabla 5.2 Esperanza de vida al nacer
Hombres (Años)

Año UE-13 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 74,0 74,4 76,2 71,7

1996 74,2 74,5 76,6 71,6

1997 74,7 75,2 76,8 72,2

1998 74,9 75,3 76,9 72,4

1999 75,2 75,3 77,1 72,6

2000 .. 75,8 77,4 73,2

2001 75,8 76,2 77,6 73,5

2002 76,0 76,3 77,7 73,8

2003 76,0 76,3 78,0 74,2

2004 76,8 76,9 78,4 75,0

2005 .. 77,0 78,5 74,9

2006 .. 77,7 78,8 75,5
Fuente: Eurostat, INE-Tablas de Mortalidad

Tabla 5.3 Esperanza de vida en buena
salud al nacer. Mujeres (Años)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 .. 67,7 70,0 60,7

1996 68,4 70,5 57,7

1997 .. 68,2 71,3 57,6

1998 .. 68,2 71,3 58,3

1999 (e) 63,9 69,5 72,1 57,4

2000 (e) 64,4 69,3 72,9 56,8

2001 (e) 65,0 (e) 69,2 73,0 56,9

2002 (e) 65,8 (e) 69,9 73,9 56,8

2003 (e) 66,0 (e) 70,2 74,4 56,5

2004 .. (r) 62,5 70,2 52,0

2005 .. 63,1 68,2 52,4

2006 .. 63,3 67,9 52,7
Fuente: Eurostat, INE-Tablas de Mortalidad

..

Tabla 5.4 Esperanza de vida en buena
salud al nacer. Hombres (Años)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 .. 64,2 66,7 59,6

1996 .. 65,1 67,4 54,6

1997 .. 65,5 68,0 55,5

1998 .. 65,2 67,9 55,9

1999 (e) 63,2 65,6 68,7 55,8

2000 (e) 63,5 66,5 69,7 56,3

2001 (e) 63,6 66,0 69,8 56,7

2002 (e) 64,3 (e) 66,6 70,4 57,0

2003 (e) 64,5 (e) 66,8 70,9 57,3

2004 .. (r) 62,5 68,3 53,1

2005 .. 63,2 68,4 51,7

2006 .. 63,7 67,7 52,9
Fuente: Eurostat, INE-Tablas de Mortalidad

5. Salud pœblica
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    Salud y desigualdad

Gráfico 5.5 Tasa de mortalidad
por enfermedades crónicas
(Número de casos por cada 100.000 personas)
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En 2006  la tasa de muerte por enfermedades 
crónicas en Espaæa se situó en 99 casos por 
cada 100.000 personas menores de 65 aæos. 
Tanto en Espaæa como en la UE-15 el indicador 
muestra una evolución favorable en el periodo 
1995-2006, descendiendo en ambos casos a una 
tasa de crecimiento acumulativa del -2,2% anual, 
si bien, el indicador para Espaæa cuenta siempre 
con  niveles inferiores a los de la UE-15.

Gráfico 5.6 Tasa de mortalidad
por enfermedades crónicas. Hombres
(Número de casos por cada 100.000 personas)
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Gráfico 5.7 Tasa de mortalidad
por enfermedades crónicas. Mujeres
(Número de casos por cada 100.000 personas)
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5. Salud pœblica

Indicador T5_2_II

Este indicador se de�ne como la tasa de mor-
talidad debida a enfermedades crónicas para 
personas de menos de 65 aæos de edad. Dichas 
enfermedades son en su mayoría resultado de 
los malos hÆbitos seguidos por la población, 
como el hecho de  mantener una dieta desequi-
librada, el sedentarismo o el consumo de dro-
gas, tabaco y alcohol. Una reducción en su inci-
dencia pasa en muchos casos por promover en 
las personas un  estilo de vida mÆs saludable.

Las enfermedades crónicas que incluye el indi-
cador son: los neoplasmas malignos (tumores 
cancerosos), la diabetes mellitus (diabetes saca-
rina), enfermedades isquØmicas del corazón (in-
farto agudo de miocardio, angina de pecho, etc.), 
enfermedades cerebro-vasculares (enfermeda-
des vasculares que ponen en riesgo el normal 
funcionamiento del cerebro), las enfermedades 
crónicas que afectan a las vías respiratorias mÆs 
bajas (fundamentalmente en�sema y bronquitis 
crónica) y las enfermedades hepÆticas crónicas 
(cirrosis y �brosis hepÆtica).

En su cÆlculo se emplean tasas normalizadas 
por edad, que  ajustan la incidencia bruta de las 
enfermedades crónicas a la estructura de edad 
europea normalizada. De este modo se mejora 
la comparabilidad del indicador, tanto a lo lar-
go del tiempo como entre países.

Tasa de mortalidad por enfermedades 
crónicas, por sexo
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Por sexos la evolución favorable es similar. No 
obstante, se aprecian tasas de mortalidad mu-
cho mayores en el colectivo de hombres  que 
en el de mujeres. En 2006, en la UE-15, la tasa 
para los hombres es de 138, es decir,  un 77,2% 
superior a  la de las mujeres (cifrada en 78).  
Esta brecha es aun de mayor magnitud en la 
población espaæola (un 133,7% superior para 
los hombres), puesto  que el colectivo femeni-
no �con 60 muertes por cada 100.000 mujeres� 
es el de menor tasa de mortalidad por enfer-
medades crónicas de la UE-15.

Tabla 5.5 Tasa de mortalidad
por enfermedades crónicas
(Número de casos por cada  100.000 personas)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 137,6 126,4 169,3 112,7

1996 135,1 122,7 157,4 108,5

1997 131,1 119,7 159,5 105,7

1998 128,8 117,9 149,3 103,1

1999 125,3 117,2 149,1 101,8

2000 121,7 113,2 144,7 100,5

2001 119,0 111,5 139,1 96,1

2002 117,0 107,8 129,7 94,0

2003 114,9 106,6 126,6 92,8

2004 111,6 103,5 120,5 90,6

2005 110,3 101,3 124,5 88,7

2006 107,8 98,6 111,3 85,7
Fuente: Eurostat, INE-Defunciones según la Causa de Muerte

Tabla 5.6 Tasa de mortalidad
por enfermedades crónicas. Hombres
(Número de casos por cada 100.000 personas)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 181,6 180,1 202,0 133,6

1996 178,1 174,7 208,8 128,4

1997 171,9 169,3 191,8 126,3

1998 168,8 168,2 181,4 120,1

1999 163,6 167,0 175,4 118,2

2000 158,2 160,4 169,3 113,5

2001 154,3 156,9 170,7 110,4

2002 150,9 153,1 173,1 106,8

2003 148,5 151,0 168,3 104,8

2004 143,6 146,7 160,3 100,8

2005 141,5 142,7 152,5 99,7

2006 138,4 139,3 148,4 96,4
Fuente: Eurostat, INE-Defunciones según la Causa de Muerte

Tabla 5.7 Tasa de mortalidad
por enfermedades crónicas. Mujeres
(Número de casos por cada  100.000 personas)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1995 95,3 74,5 149,2 74,5

1996 93,8 72,6 138,3 72,6

1997 91,7 71,4 139,4 71,4

1998 90,1 68,7 128,1 68,7

1999 88,3 68,2 131,6 68,2

2000 86,4 66,3 125,8 66,3

2001 84,7 66,0 123,5 66,0

2002 83,9 64,6 103,4 64,6

2003 82,2 64,0 100,9 64,0

2004 80,4 62,0 96,5 62,0

2005 80,0 61,5 99,2 61,5

2006 78,1 59,6 89,5 59,6
Fuente: Eurostat, INE-Defunciones según la Causa de Muerte

    Determinantes de la salud

5. Salud pœblica

Indicador T5_5_II

El mantenimiento de buenas condiciones de 
salubridad e higiene, en especial en la cadena 
alimentaria, son fundamentales en la preven-
ción de mœltiples enfermedades, como la sal-
monelosis, la cual constituye en la actualidad 
la principal causa de enfermedad bacteriana de 
origen alimentario en la UE. 

La bacteria de la salmonela provoca infeccio-
nes en el sistema gastrointestinal de los seres 
humanos. Estos tipos de trastornos son, en su 
mayoría, benignos a menos que afecten a ni-
æos o ancianos. Su causa estÆ motivada por el 
consumo de alimentos que contienen huevo 
crudo en mal estado de conservación. Dado 
su alto nivel de contagio, la aparición de cual-
quier brote de la enfermedad pone en alerta al 
sistema sanitario a travØs de los sistemas de 
vigilancia epidemiológica de enfermedades 
contagiosas. 

Tasa de incidencia de la salmonelosis en 
seres humanos
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En 2005 se registraron en Espaæa 14 nuevos ca-
sos de salmonelosis, por cada 100.000 perso-
nas. El indicador experimentó un incremento 
consecuencia de una etapa de aumento acu-
mulativo entre 1995 y 2003 al 8,4% anual,  tras 
la cual se inició una fase de descenso acumula-
tivo a un ritmo del 17% anual.  

Durante el periodo 1995-2004, el indicador UE-
15 se mantiene en niveles muy superiores  a 
los de Espaæa (32 casos por cada 100.000 per-
sonas en 2004), si bien se observa que la dis-
tancia existente entre ambos se ha ido redu-
ciendo, principalmente por el descenso �a una 
tasa de crecimiento acumulativa negativa del 
5,9% anual�  en  el nœmero de casos registra-
dos en el conjunto de la UE-15.

Accidentes de trabajo graves

Tabla 5.8 Tasa de incidencia
de salmonelosis en seres humanos
(Número de casos nuevos por cada 100.000 personas)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1994 .. 10,0 163,3 2,0

1995 54,5 10,7 141,8 2,0

1996 55,3 12,7 134,2 2,1

1997 56,9 13,1 140,0 1,8

1998 50,9 16,9 142,4 0,1

1999 46,0 17,4 154,4 2,8

2000 41,7 16,0 137,6 2,2

2001 40,7 19,7 107,8 2,9

2002 37,8 19,8 97,7 3,2

2003 36,2 20,6 124,5 3,2

2004 31,6 17,6 91,8 5,2

2005 .. 14,2 63,3 4,9
Fuente: Eurostat, Centro Nacional de Epidemiología-
Enfermedades de Declaración Obligatoria

Gráfico 5.9 Accidentes de trabajo graves
(Índice  1998=100)
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En el periodo 1994-2005, la UE-15 experimenta 
un descenso de 35 puntos en su índice. Dicha 
evolución siguió una senda de descenso conti-
nuada, a una tasa de variación acumulativa del 
-3,4% anual, hasta alcanzar el nivel de los 76 
puntos en 2005. 

En Espaæa, durante los aæos 1994-2000 el in-
dicador siguió una tendencia favorable (con 
una tasa de crecimiento anual acumulativa del 
1,88%). A partir de 2001 su comportamiento 
cambia, entrando en una senda de descenso 
de�nida por una tasa de variación acumulativa 
del -4,8% anual. Así, el balance para la totali-
dad del periodo en 2005 es un descenso del 1% 
en el índice, situÆndose en el nivel de los 87 
puntos en 2005.

5. Salud pœblica

Indicador T5_12_III
	
La existencia de condiciones de salubridad e 
higiene en el trabajo inadecuadas constituye 
una de las causas principales de los accidentes 
de trabajo, con las consecuencias que ello trae 
para la salud de los trabajadores. 

El indicador consiste en un índice de variación 
con base en el aæo 1998, calculado a partir de 
la tasa de incidencia de accidentes de trabajo 
graves, la cual contabiliza el nœmero de acci-
dentes de trabajo �de�nidos como toda lesión 
corporal que el trabajador sufra con ocasión o 
por consecuencia del trabajo que ejecute por 
cuenta ajena (artículo 115 de la Ley General de 
la Seguridad Social)� con mÆs de tres días de 
baja por cada 100.000 personas empleadas. 
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Tabla 5.9 Accidentes de trabajo graves
(Índice 1998=100)

Año UE-15 España Máx. UE-15 Mín.  UE-15
1994 111 88 158 59

1995 104 92 164 62

1996 103 95 129 84

1997 100 95 115 81

1998 100 100 100 100

1999 100 107 108 91

2000 98 108 111 82

2001 94 106 113 83

2002 86 103 109 72

2003 81 100 107 68

2004 78 92 94 65

2005 76 87 101 55
Fuente: Eurostat, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo

5. Salud pœblica


